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Armenia Quindío, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Banco Davivienda   

Demandados: Juan Carlos Mejía Londoño   

Radicado: 630013103002-2017-00052-00 

Asunto: Pone en conocimiento 

 

Para los fines legales pertinentes, póngase en conocimiento de las partes la nota 

devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia doc. 

080, que no inscribió la medida en el folio de matrícula inmobiliaria No. 280-37756, 

por existir embargo de cobro coactivo por la DIAN.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que gestione la cancelación de la medida de 

la DIAN que menciona la ORIP que  aún sigue vigente.  

 

Con respecto a la nulidad formulada por apoderada judicial doc. 81-82, 

previamente a darle trámite se requiere a la apoderada para que acerque la vigencia 

actualizada del poder por escritura pública que le otorgó el ejecutado a su 

poderdante para representarlo en este proceso, toda vez que tiene mas de cuatro 

meses de su expedición.  Así mismo, para que acerque el poder sin enmendaduras, 

en tanto, el número de la escritura que relacionan se encuentra enmendando sin 

que se verifique la validación del mismo dentro del cuerpo del mandato. (doc. 081 

-82 pág. 7)  

Notifíquese, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

Ndt. 
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